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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente del presente proceso Ejecutivo de la 

referencia, informándole que a la fecha la parte actora no ha acreditado las gestiones para notificar a la 

parte demandada.  

 

En la fecha, 5 DE JUNIO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  :  EJECUTIVO 

DEMANDANTE : COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EDUCADORES  

- COOMEDUCAR c.c. Nro. 830.508.248-2 

DEMANDADA  : JORGE URIEL CEBALLOS SILVA C.C. Nro. 10.283.924 

RADICADO  : 170014003010-2023-00086-00 

 

Con fundamento en la constancia secretarial que antecede, se dispone REQUERIR a la 

parte demandante para que en el término de TREINTA (30) DÍAS contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, proceda a adelantar y acreditar las 

gestiones para notificar a la parte demandada, so pena de dar aplicación a lo 

dispuesto en el Art. 317 del CGP, esto es, declarar el desistimiento tácito de la presente 

actuación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el Estado Nro. 092 el 6 de junio de 2023 

Secretaría 

 

  

 

 

Firmado Por:

mailto:cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3367f9d22bd2fe35228a33e59dd3327dfda474c0c4e58d16996a2645412ba0be

Documento generado en 05/06/2023 10:25:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


